
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 013 2017 00368 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia1. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. Ofíciese2.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
1 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
2 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

149 



QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito 

y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. 

G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 046 2017 00398 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia3. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. Ofíciese4.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
3 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
4 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

72 



QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito 

y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. 

G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 031 2019 01120 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia5. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. Ofíciese6.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
5 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
6 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

45 



QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito 

y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. 

G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 010 2019 00696 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia7. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. Ofíciese8.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
7 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
8 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

41 



QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito 

y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. 

G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 060 2019 00021 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia9. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. Ofíciese10.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
9 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
10 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la 

materialización de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue 

dejado a disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

48 



QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito 

y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. 

G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 41 89 020 2018 00749 00 

 

vista la anterior solicitud, acorde al convenio suscrito entre  la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá,  

Cundinamarca  y Amazonas con la UAECD Catastro Bogotá para la 

expedición de certificado catastral de bienes inmuebles ubicados en la 

ciudad de Bogotá, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados  Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá procédase con el 

diligenciamiento del “FORMATO DE SOLICITUD CERTIFICADO CATASTRO 

DISTRITAL  AUTORIZACIÓN CONSULTA DE LA INFORMACIÓN PREDIAL DE 

LA UAECD”, dispuesto por la  Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Bogotá,   Cundinamarca  y Amazonas y remítase al 

correo electrónico certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acorde a las especificaciones establecidas por la aludida entidad para tal fin. 

 

Una vez se cuente con el certificado catastral del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n.º 50N-20068129, 

póngase en conocimiento de la parte demandante para que esta proceda con 

lo de su cargo, es decir presentar el avalúo del aludido en los términos del 

canon 444 núm. 5 del C.G. del P. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 41 89 020 2018 00749 00 

 

vista la anterior solicitud, acorde al convenio suscrito entre  la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá,  

Cundinamarca  y Amazonas con la UAECD Catastro Bogotá para la 

expedición de certificado catastral de bienes inmuebles ubicados en la 

ciudad de Bogotá, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados  Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá procédase con el 

diligenciamiento del “FORMATO DE SOLICITUD CERTIFICADO CATASTRO 

DISTRITAL  AUTORIZACIÓN CONSULTA DE LA INFORMACIÓN PREDIAL DE 

LA UAECD”, dispuesto por la  Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Bogotá,   Cundinamarca  y Amazonas y remítase al 

correo electrónico certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acorde a las especificaciones establecidas por la aludida entidad para tal fin. 

 

Una vez se cuente con el certificado catastral del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n.º 50N-20068129, 

póngase en conocimiento de la parte demandante para que esta proceda con 

lo de su cargo, es decir presentar el avalúo del aludido en los términos del 

canon 444 núm. 5 del C.G. del P. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 017 2019 00361 00 

 

 
Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia 

y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del extremo 

demandado y las entidades correspondientes. Adjúntese copia del 

presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado, el 

cual la secretaría deberá tramitarlo y enviarlo a las entidades en mención 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 007 2017 01848 00 

 

 
Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor 

de lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., y los artículos 156 y 344 del 

C.S.T., el despacho,  

 

RESUELVE:   

 

Decretar el embargo y retención del 30 % del salario o cualquier 

otro emolumento que devengue el demandado señor Danny Nariño Arévalo 

con la empresa Mission Security Seguridad y Vigilancia Privada Ltda. 

Ofíciese.  

 

Limitar la medida a la suma de $ 16’000.000 M/cte.  

 

Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 

593 ibídem, y dese cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 2020, 

para lo cual deberán comunicarse con el interesado para que les suministre 

el correo electrónico de la entidad en caso de no conocerlo. Déjense las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 012 2009 00365 00 

 

 
 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso 

el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que el ejecutado 

posea, a cualquier título, en la actualidad en la entidad financiera Banco W 

mencionada en el escrito que antecede. La medida se limita a la suma de 

$13’000.000. Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 

ibídem. Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Vista la solicitud obrante a folio 190 por la apoderada de la parte 

demandante y de la revisión del expediente se observa que en auto del 26 

de junio de 2018 (fl. 27), se decretó el embargo del vehículo de placas IMT 

903, medida que no fue inscrita como se observa a folios 30 a 31 del 

paginario por el motivo allí expuesto: a la par se tiene que en providencia 

del 28 de octubre de 2020 (fl. 135), se decretó nuevamente dicha medida, 

indicándose que debía comunicarse que el demandante ostenta la 

calidad de acreedor prendario; sin embargo, como ello no ocurrió en auto 

de 25 de junio de 2021 a solicitud de la parte actora se dispuso que por 

secretaría se procediera con la elaboración del aludido oficio, incluyéndose 

las previsiones establecidas en el numeral 6 del artículo 468 del Código 

General del Proceso. No obstante lo expuesto, se advierte que la Oficina de 

Ejecución elaboró el oficio O-1021-3430 el 19 de octubre siguiente, empero 

no precisó que el presente asunto es un proceso prendario, motivo por el 

cual nuevamente la Secretaría de Movilidad de Bogotá lo devolvió sin 

registrar. 

 

Así las cosas, se requiere a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Bogotá para que de manera inmediata proceda conforme se 

ordenó en las providencias antes mencionadas, y reiterada en el párrafo 

precedente para que la Secretaría de Movilidad Proceda con lo de su cargo. 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

240 



Aunado a lo expuesto, como quiera que es evidente la falta de 

cuidado y diligencia del personal encargado de la elaboración del oficio aquí 

ordenado, se conmina a la Ingeniera Coordinadora de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Bogotá para que proceda a realizar el acta de 

seguimiento a la Profesinal Universitaria Diana Paola Cárdenas López, así 

como a la Asistente Administrativo Grado 5, Lorena León R, en tanto que 

situaciones como la aquí acaecida resultan inadmisibles. 

 

Igualmente, comuníquese la presente decisión al Comité 

Coordinador para que adelante el seguimiento correspondiente a la 

Ingeniera Coordinadora de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, en tanto 

que en la dependencia que tiene a su cargo deben existir manuales de 

procesos para evitar situaciones como la aquí acaecida que entorpecen el 

normal trámite de los procesos. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso 

el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo mensual legal vigente, honorarios, prestaciones, 

indemnizaciones, que devengue la Marcela Rocío Téllez Trujillo como 

empleada de Dream Rest Colombia S.A.S. en reorganización. Ofíciese al 

pagador de la entidad. La medida se limita a la suma de $33’500.000. Por 

secretaría ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem. 

 

Por secretaría tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Visto el escrito que antecede, el memorialista sujétese a lo 

resuelto en auto adiado 27 de agosto de 2021 (f. 38). Ahora bien, como 

quiera que no se ha dado respuesta al oficio O-0921-6143 de 7 de 

septiembre de 2021, remitido mediante correo electrónico el 27 de 

septiembre siguiente, por medio de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Bogotá requiérase al Juzgado 1° Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias para que proceda a dar respuesta al mencionado oficio.  

 

Por secretaría tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso 

el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que el ejecutado 

posea, a cualquier título, en la actualidad en las entidades financieras 

indicadas por la parte demandante. La medida se limita a la suma de 

$4’500.000. Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 

ibídem. Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso 

el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que el ejecutado 

posea, a cualquier título, en la actualidad en las entidades financieras 

indicadas por la parte demandante en el escrito visible a folio 70. La medida 

se limita a la suma de $94’500.000. Ofíciese en los términos del numeral 

10° del artículo 593 ibídem. Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

  

74 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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Tómese atenta nota del embargo de remanentes solicitado 

en las presentes diligencias por el Juzgado 14 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, el mismo téngase en cuenta (fl. 

158). Mediante oficio hágasele saber al referido Juzgado que libró la 

anterior comunicación. Por secretaría procédase de conformidad con 

lo estipulado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 466 del Código General del Proceso 

el Despacho, RESUELVE: 

 

Decretar el embargo de remanentes o de los bienes que se 

llegaren a desembargar en el proceso que por jurisdicción coactiva adelanta 

la Secretaría de Hacienda de Bogotá contra la sociedad demandada 

Recaman Kooppel y Cía Ltda. En Liquidación. Limítese la medida a la suma 

de $40’500.000. Ofíciese. Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 028 2010 01531 00 

 

 

Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia 

y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del extremo 

demandado y las entidades correspondientes. Adjúntese copia del 

presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado, el 

cual la secretaría deberá tramitarlo y enviarlo a las entidades en mención 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Vista la solicitud que antecede, por secretaría ofíciese a la 

pagaduría de la empresa Palmar De Oriente S.A.S. en los términos del 

anterior escrito. El referido oficio deberá la Oficina de Ejecución civil 

Municipal tramitarlo y enviarlo a la entidad en mención conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Vista la solicitud que antecede, por secretaría ofíciese al Banco 

Davivienda para que aclare a órdenes de qué despacho judicial realizó la 

consignación de los dineros descontados por concepto de la medida cautelar 

decretada en el presente asunto. 

 

Igualmente, ofíciese nuevamente al Banco Agrario remitiendo 

copia de la certificación obrante a folio 135, para que informe a órdenes de 

qué Juzgado se realizó el mencionado depósito judicial para poder solicitar 

la conversión correspondiente. Los oficios aquí ordenados la Oficina de 

Ejecución civil Municipal deberá tramitarlos y enviarlos a las entidades en 

mención conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, requiérase al 

gerente del Banco Popular para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir del recibo de la comunicación, informe el trámite dado al oficio n.° 

O-0821-2542 de 11 de agosto de 2021, remitido mediante correo electrónico 

el 60 de octubre siguiente (Parágrafo 2º del artículo 593 del Código General 

del Proceso) so pena de iniciar las acciones respectivas. A la comunicación 

acompáñese copia de la comunicación señalada. OFICIESE.   

 

El oficio aquí ordenado, la Oficina de Ejecución deberá 

tramitarlo y enviarlo a la entidad mencionada conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Se reconoce a la abogada Paola Andrea Flórez Castaño como 

apoderada judicial de la señora Gloria Azucena Velásquez Cubides, tercera 

interesada en el presente asunto. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la solicitud obrante a folios 96 

a 98, por medio de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá ofíciese 

al Banco AV Villas informándole que la señora Gloria Azucena Velásquez 

Cubides no es demandada en el presente asunto, para que proceda de 

conformidad y realice los reportes pertinentes a las centrales de riesgo sobre 

el particular. 

 

El oficio aquí ordenado, la Oficina de Ejecución deberá 

tramitarlo y enviarlo a la entidad mencionada conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Vista la solicitud que antecede, se le pone de presente a la 

memorialista el informe de títulos judiciales obrante a folio 30, conforme al 

cual no obran para el presente trámite depósitos, adicionalmente tenga en 

cuenta que conforme al cuaderno de medidas cautelares ninguna ha sido 

materializada. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 
presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite 
permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas en el caso de marras. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   
 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 
cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de 

que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 
egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Obre en autos la respuesta junto con los anexos allegados (fls. 

1035 a 1042) por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

UAECD, con ocasión del requerimiento efectuado en autos, y en 

conocimiento de la parte interesada para los fines procesales que estime 

pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Para resolver el escrito que antecede, ofíciese al Juzgado 71 Civil 

Municipal de esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar a disposición 

de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho 

juzgado para el proceso de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y 

enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, y en caso de existir títulos judiciales para el 

presente asunto, póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines que 

estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Para resolver el escrito que antecede, se le pone de presente a la 

memorialista el informe de títulos obrante a folio 91, conforme al cual no existen 

títulos de depósito judicial para el presente asunto. 

 

De otro lado, ofíciese al Juzgado 51 Civil Municipal de esta ciudad 

para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de 

la referencia  (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio 

aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado 

mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se encuentren 
a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo ejecutante hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas conforme a lo 
previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso, realícense los 
fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de dineros, secretaria 
prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 
embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 
interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 
DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 
En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 
presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 
cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 
del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 
NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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De la revisión del expediente se observa que en auto del 30 
de septiembre de 2019 (fl. 303), se decretó la terminación del proceso por 

pago total de la obligación y como consecuencia de ello, entre otros, se 
ordenó el levantamiento de las medidas cautelares. 

 
Por lo anterior, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, debió elaborar los 
oficios de levantamiento de medidas cautelares, dejando los bienes 
desembargados a órdenes del Juzgado 7° Civil sin embargo, ello no 
sucedió como quiera que la mencionada Oficina procedió a elaborar el 

oficio 60519 de 9 de octubre de 2019 (fl.304), con destino al Registrador 
de Instrumentos Públicos de la zona respectiva, en el cual no dijo nada 
del embargo de remanentes, situación contraria a la realidad y en la que 

se evidencia una evidente falla a los deberes de cuidado de los empleados 
encargados de realizar la referida comunicación, comunicación retirada 
el 29 de octubre de 2019 por el demandado Omar Ponton G (fl. 305, vto.). 

 

Ahora bien, el apoderado interesado en el embargo de 
remanentes solicitó en memorial radicado el 12 de noviembre de 2019 
que se pusiera el bien a disposición del Juzgado 7° de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, por lo que en auto de 6 de diciembre de 2019, 

advertido tal yerro, se dispuso ordenar comunicar la anulación del citado 
oficio, y ordenó rendir el informe correspondiente dando prelación a la 
comunicación ordenada y sobre el personal que cometió los errores para 

tomar las medidas pertinentes. 
 
De otro lado, pese a que el 9 de diciembre de 2019 fueron 

elaborados los oficios, tanto para el Juzgado 7° de Ejecución Civil 

Municipal, y el 72833 para la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, informando que se anulaba el oficio n.° 60519 de 9 de octubre 
de 2019, no obstante la gravedad de la falta cometida, no fueron 
remitidos directamente, y en informe visible a folio 313 el personal 

encargado de la elaboración y firma del oficio mal elaborado simplemente 
se limitó a decir que “se desconocen los motivos por los cuales no se 
dejaron a disposición las medidas al juzgado 7 civil municipal de 

ejecución”, por lo que mediante auto de 14 de enero de 2020 se dispuso 
requerir a la Coordinadora de la Oficina para que rindiera un informe 
detallado en los términos solicitados, así como para que de manera 
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prioritaria enviara los oficios de corrección a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y al secuestre. 

 

Así las cosas, el 16 de enero de 2020 se radicó en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos el oficio n.° 7283 de 9 de diciembre 
de 2019 (fl. 315). 

 

Igualmente, el 9 de diciembre de 2019 también se elaboró el 
oficio n.° 73126 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
informando el levantamiento de la medida cautelar y que ella quedaba a 

disposición del Juzgado 7° de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
En ese orden de ideas, mediante comunicación de 29 de enero 

de 2020 se ofició al Presidente del Comité Coordinador de la Oficina de 

Ejecución poniendo en conocimiento los hechos aquí ocurridos para que 
se tomaran las medidas disciplinarias correspondientes (fl. 320). 

 
Ahora bien, el interesado en los remanentes del presente 

asunto presentó una solicitud, indicando que el bien inmueble objeto de 
medida cautelar había sido desembargado y posteriormente vendido, por 
lo que en auto de 23 de julio de 2021 se requirió para que allegara copia 

del certificado de libertad y tradición correspondiente para corroborar su 
dicho, sin que hasta la fecha haya procedido de conformidad. 

 
Bajo ese panorama, el memorialista sujétese a lo resuelto en 

auto adiado 23 de julio de 2021 y a lo referido en la presente providencia. 
 
De otro lado, ofíciese al Comité Coordinador de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que 

informen qué trámite se ha dado a la compulsa de copias aquí ordenada.  
 
De la misma forma y ante la gravedad de los hechos aquí 

ocurridos, como de las posibles responsabilidades que se hayan generado 
con la falta de diligencia en la elaboración y firma del oficio n.° 60519 de 
9 de octubre de 2019, se solicita a la Coordinadora de la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá Ingeniera Mónica Johana Arce Hernández, que proceda a 
interponer la denuncia penal ante la autoridad correspondiente para que 
se investiguen los hechos aquí ocurridos. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia11. Tramítese 

y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. Ofíciese12.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
11 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
12 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la 

materialización de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue 

dejado a disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  



QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito 

y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. 

G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia13. Tramítese 

y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. Ofíciese14.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
13 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
14 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la 

materialización de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue 

dejado a disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito 

y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. 

G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Vista la solicitud que antecede y como quiera que en el presente 
asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo del 

artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas en el caso de marras. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   
 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 
cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de 

que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 
egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Vista la solicitud que antecede y como quiera que en el presente 
asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo del 

artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas en el caso de marras. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   
 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 
cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de 

que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 
egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Vista la solicitud que antecede y como quiera que en el presente 
asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo del 

artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas en el caso de marras. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   
 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 
cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de 

que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 
egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Para resolver el anterior pedimento, se le pone de presente al 
memorialista que no resulta procedente oficiar al Banco Agrario para que rinda un 
informe de títulos en tanto que revisado el cuaderno de medidas cautelare ninguna 
se ha decretado relativa al embargo de dineros. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor 

de lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., y los artículos 156 y 344 del 

C.S.T., se dispone:   

 

Decretar el embargo y retención del 30% de los dineros que, por 

concepto de salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones o cualquier 

otro emolumento que devengue la demandada Luz Adriana Rubiano 

Hurtado como empleada del Archivo General de la Nación. La medida se 

limita a la suma de $15’000.000 m/cte. 

 

Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 

593 ibídem, y dese cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias respectivas.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Para resolver el escrito que antecede, se le indica a la 

memorialista que por ahora no es posible acceder a dar traslado del avalúo 
del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria n.° 50N-
20582421, toda vez que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 

numeral 4 del C. G. del P., debe aportarse el certificado catastral, documento 
idóneo mediante el cual se determina el valor del predio. 

 

En consecuencia, acorde al convenio suscrito entre  la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá,  Cundinamarca  y 

Amazonas con la UAECD Catastro Bogotá para la expedición de certificado 
catastral de bienes inmuebles ubicados en la ciudad de Bogotá, por la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados  Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá procédase con el diligenciamiento del “FORMATO DE 
SOLICITUD CERTIFICADO CATASTRO DISTRITAL  AUTORIZACIÓN 
CONSULTA DE LA INFORMACIÓN PREDIAL DE LA UAECD”, dispuesto por la  
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá,   
Cundinamarca  y Amazonas y remítase al correo electrónico 

certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, acorde a las 
especificaciones establecidas por la aludida entidad para tal fin. 

 
Una vez se cuente con el certificado catastral del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n.º 50N-20582421, 

póngase en conocimiento de la parte demandante para que esta proceda con 
lo de su cargo, es decir presentar el avalúo del aludido en los términos del 

canon 444 núm. 5 del C.G. del P. Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

108 

mailto:certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 036 2015 00002 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia15. Tramítese 

y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. Ofíciese16.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
15 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
16 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la 

materialización de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue 

dejado a disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito 

y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. 

G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia17. Tramítese 

y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. Ofíciese18.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
17 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
18 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la 

materialización de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue 

dejado a disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito 

y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. 

G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso 

el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que el ejecutado 

posea, a cualquier título, en la actualidad en las entidades financieras 

mencionadas en el escrito obrante a folio 7. La medida se limita a la suma 

de $13’500.000. Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 

ibídem. Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso 

el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo mensual legal vigente, honorarios, prestaciones, 

indemnizaciones, que devengue el demandado José De Jesús Hoyos Carrasco 

como empleado de Vigilancia y Seguridad Limitada Vise Ltda.. Ofíciese al 

pagador de la entidad. La medida se limita a la suma de $43’500.000. Por 

secretaría ofíciese en los términos del numeral 9° del c2anon 593 ibídem. 

 

Por secretaría tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 088 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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